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ASDN aprueba presupuesto participativo 2026 
por RD$100 millones para obras comunitarias 

Santo Domingo Norte, R.D.-  La Alcaldía Santo Domin-
go Norte aprobó el Presupuesto Participativo Munici-
pal (PPM) correspondiente al año 2026, el cual 
contempla una inversión de RD$100,000,000.00, 
destinados a la ejecución de obras comunitarias en 
distintos sectores del municipio.

La jornada estuvo encabezada por la alcaldesa Betty 
Gerónimo y el presidente del Concejo de Regidores, 
Edward Martin Rosario Díaz, quienes junto a los 
demás concejales aprobaron a unanimidad el presu-
puesto para la ejecución de los proyectos contempla-
dos.

El plan establece una preasignación de RD$4 millo-
nes para obras temáticas o focalizadas, además de 
una distribución de RD$55 millones para los bloques 
de Villa Mella Sur, Sabana Perdida Sur, Sabana Perdi-
da Norte y Guaricano.

Cada bloque contará con tres obras valoradas en 
RD$4,583,000.33, además de una obra menor ascen-
dente a RD$2,666,667, para un total de cuatro proyec-
tos por demarcación.

Entre las obras contempladas figuran construcción 

de aceras y contenes, reparación de viviendas, sanea-
miento de cañadas, electrificación, acondicionamien-
to de calles, caminos vecinales y construcción de 
centros comunales.

En el bloque de Guaricano se proyectan trabajos en 
sectores como Mauricio Báez, Barrio Lindo, Los 
Unidos y Barrio Norte. Mientras que, en Villa Mella 
Norte se incluyen obras en Haras Nacionales, Monte 
Adentro, Villa Carmela 3ra y Mata Los Indios.

Asimismo, en Sabana Sur se contemplan proyectos 
para Elio Franco, Marañón I, Los Palmares y Libertad. 
En Sabana Perdida Norte figuran intervenciones para 
Brisas de Los Palmares, Elsa Patricia, Villa Morada y 
Lotes y Servicios.

En tanto, en Villa Mella Sur se programaron obras 
para los sectores Evaristo Figueroa, Campechito 2do, 
El Paso y Sol de Luz.

Los documentos también establecen que en la zona 
rural serán ejecutadas dos obras valoradas en RD$4 
millones cada una, además de una obra menor de 
RD$2,666,667, para un total de tres proyectos comu-
nitarios.
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ASDN realiza Asamblea Temática para fortalecer 
la participación ciudadana y desarrollo comunitario 

Santo Domingo Norte, R.D.- La Alcaldía de Santo 

Domingo Norte (ASDN), realizó la Asamblea Temática o 

Focalizada del municipio, un importante espacio de 

encuentro, diálogo y participación ciudadana destina-

do a fortalecer el desarrollo integral de las comunida-

des y promover una gestión más cercana e inclusiva.

La actividad reunió a autoridades municipales, líderes 

comunitarios y representantes de organizaciones sin 

fines de lucro, quienes tuvieron la oportunidad de 

compartir propuestas, expresar necesidades y presen-

tar iniciativas orientadas a generar soluciones y mejo-

rar la calidad de vida de los munícipes.

Durante el encuentro, el director de Presupuesto Parti-

cipativo, Samuel Martínez, destacó la puesta en 

marcha de nuevos proyectos enfocados en beneficiar a 

envejecientes, personas con discapacidad, niñas y 

niños, además de anunciar la incorporación de 25 

fundaciones comunitarias que trabajarán de manera 

articulada con el cabildo para impulsar acciones socia-

les en favor de los sectores más vulnerables.

Entre las organizaciones participantes figuran la 

Fundación Victoriana, Fundación Virgilio Fajardo, 

FUNES, FUNTROA y la Fundación Niñas y Niños Salva-

dos por Jesús, entre otras entidades comprometidas 

con el bienestar social y el desarrollo comunitario.

Asimismo, Martínez informó que serán sorteados RD$4 

millones correspondientes al Presupuesto Participati-

vo Municipal, recursos que forman parte de los RD$100 

millones destinados a cumplir lo establecido por la 

normativa vigente y fortalecer proyectos de impacto 

social.

En representación del gobierno local, la alcaldesa Betty 

Gerónimo reafirmó su compromiso con una gestión 

basada en la transparencia, la participación ciudadana 

y el fortalecimiento institucional, destacando que estos 

espacios permiten construir soluciones colectivas y 

avanzar hacia un municipio más organizado y con 

mayores oportunidades para todos.

En el marco de la asamblea, fueron reconocidas diver-

sas organizaciones comunitarias con premios de 

*RD$250,000 pesos*, entre ellas:

* Fundación Mi Tío y Yo

* Fundación Comunitaria 1x10

* Fundación Victoriana Todo por Amor

* Fundación Comunitaria Casia

* Fundación Retorno de Gracia

* Fundación Yohansel Mañón

* Asociación de Campesinos El Labrador

* Fundación de Niños y Niñas

* Fundación Universo

* Fundación para Personas con Diferentes Capacida-

des

* Fundación Centro de Madres

* Asociación de Envejecientes

* Fundación Poción de Amor

* Fundación Elvira Félix Félix

* Fundación de Niños y Niñas Felices

Además, fueron otorgados reconocimientos especiales 

de *RD$100,000 pesos* a la Fundación Virgilio Fajardo y 

la Fundación Muisic por su labor y compromiso social.

El cabildo reiteró que continuará impulsando iniciati-

vas participativas que fortalezcan el tejido social y 

garanticen mayores oportunidades de desarrollo para 

las comunidades.

Desde la Alcaldía de Santo Domingo Norte seguimos 

construyendo un municipio más participativo, inclusi-

vo y cercano a su gente, ya que nuestro compromiso es 

escuchar, trabajar y avanzar junto a las comunidades, 

porque el desarrollo se construye cuando todos forman 

parte de las decisiones.*
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ASDN celebra Día de las Madres a sus colaboradoras

Santo Domingo Norte, R.D.-   En un emotivo y 
concurrido acto, la Alcaldía de Santo Domingo 
Norte (ASDN) y la Asociación de Servidores Públi-
cos celebraron el Día de las Madres a las colabora-
doras del cabildo, como una forma de reconocer su 
entrega y trabajo.

La alcaldesa Betty Gerónimo destacó la invaluable 
labor, el compromiso y dedicación de las madres 
en la formación de sus hijos.

Asimismo, resaltó la importancia de valorar el rol 
fundamental que desempeñan las madres en la 
educación en valores y el fortalecimiento de la 
sociedad.

En tanto, Sanya Valdez, encargada de Recursos 
Humanos, afirmó que las madres, con dedicación, 
sacrificio y esfuerzo, luchan incansablemente para 
salir adelante y brindar bienestar a sus familias, 
convirtiéndose en un ejemplo de fortaleza, com-
promiso y amor.

En la actividad, las progenitoras disfrutaron de una 
jornada llena de música, rifas de electrodomésti-
cos, dinero en efectivo y momentos especiales 
dedicados a exaltar el amor, la entrega y el sacrifi-
cio de las madres.
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Alcaldesa Betty Gerónimo y Ministra de Interior y Policía encabezan 
Mesa de Seguridad Ciudadana y Género

Santo Domingo Norte, R.D.-  La alcaldesa Betty 
Gerónimo y la ministra de Interior y Policía, Faride 
Raful, encabezaron una Mesa de Seguridad Ciuda-
dana y Género, donde los munícipes plantearon las 
problemáticas que los afectan.

Entre las situaciones presentadas en el encuentro 
están la construcción de aceras y contenes, solici-
tud de semáforos, iluminación y asfaltado de calles, 
delincuencia, recogida de basura,entre otros 
males.

De inmediato, Raful se comprometió a incremen-
tar el número de patrullaje en el municipio y el de 
agentes policiales, a fin de devolverle la tranquili-
dad a los munícipes.

Asimismo, destacó la importancia de mantener el 
diálogo abierto con la población, para dar segui-
miento a las necesidades más urgentes y fortalecer 
la participación comunitaria.

En tanto, Gerónimo afirmó que se hará un levanta-
miento sobre las problemáticas presentadas, para 
darles soluciones a la mayor brevedad posible.

En la reunión también estuvieron presentes Joel 
Cabrera, Secretario General; el diputado Junior 
Muñoz Olivo; General Peña Vásquez y Roberto 
Marte coordinador de la Mesa de Seguridad.
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Alcaldesa Betty Gerónimo recorre cementerios por Día de las Madres 
Entrega flores y velones a deudos

Santo Domingo Norte, R.D.- - La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó un 
recorrido por varios cementerios del municipio con 
motivo de la celebración de la celebración del Día 
de las Madres.

Durante la jornada, Gerónimo entregó flores y velo-
nes a ciudadanos que acudieron a los camposan-
tos para honrar la memoria de sus madres y otros 
familiares fallecidos, como parte de un gesto de 
acompañamiento del cabildo.

La edil destacó que desde la administración muni-
cipal se ejecutó un amplio operativo de acondicio-
namiento en los cementerios durante toda la 
semana, con labores de limpieza, pintura y organi-
zación para recibir a los visitantes en esta fecha 
especial.

'Hemos  trabajado en la preparación de los cemen-
terios del municipio para que las familias puedan 
venir a recordar a sus seres queridos en un espacio 
digno y adecuado", expresó la alcaldesa.

La alcaldesa señaló que los cementerios han recibi-
do atención especial, y mejoras en su manteni-
miento, subrayando que estos lugares representan 
un espacio sagrado para las familias.

Los camposantos visitados por la alcaldesa fueron 
Los Casabes, El Higüero y Villa Mella.









































Abril 2026

Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento 
de Santo Domingo Norte en Relación al Servicio

 de Manejo de Residuos Sólidos

1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es responsable de la gestión de los 
residuos sólidos no peligrosos generados en su territorio para todo inmueble, es decir, 
residencial, comercial, industrial, instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y proyectos que vayan dirigidos a que la 
ciudadanía realice separación en la fuente de los residuos sólidos producidos. 
Además, de incentivar toda iniciativa civil orientada a este fin, así como brindarle 
apoyo técnico a las mismas.

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y aseo de las Vías públicas principales 
del territorio del municipio, así como los espacios públicos de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la limpieza y el ornato de los espacios públi-
cos, así como del mantenimiento y la protección de los mismos, garantizando espa-
cios de calidad para el disfrute de sus munícipes, además procurando que sean inclu-
sivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además de proveer la información de los 
horarios y las rutas de recolección a la ciudadanía por los medios de difusión que con-
sidere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del ayuntamiento local y si este lo realiza 
una empresa privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la supervisión de la 
misma (s) para que estas brinden un servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición final de los residuos sólidos no peligro-
sos generados en su territorio, garantizando un manejo ambiental adecuado de los 
mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto espacial del presupuesto general 
para el manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al sitio de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece Ley 64-0 sobre medio ambien-
te y recursos naturales.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidad de los Usuarios en Relación 
a Servicios de Manejo de Residuos Sólidos

1. Es obligación de los munícipes participar en los programas y proyectos llevados a cabo por el ayunta-
miento, y en la toma de decisiones en el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de separación en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos y coope-
rando a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos generados, así como una vez generado colocarlo en el recipien-
te en la forma que ocupen menos espacios, buscando siempre la reducción de los mismos. Reutilizar al 
máximo antes de desechar los residuos (botellas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente de la frecuen-
cia de recolección divulgada por el ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspondiente en el ayuntamiento, evitando retrasos y 
deudas pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de propiedad particular, que se encuentren en suelo urbano 
es responsabilidad del propietario o representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la recolección, almacenamiento provisional y disposición 
adecuada en contenedores los residuos que generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudada-
nos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier

12.  persona física o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los controles sanitarios adecuados, para que los contene-
dores se mantengan en higiene y buen estado, con el objetivo de prevenir la propagación de vectores, 
es decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones utilizados para el almacenamiento provisional de 
los residuos, además de la facultad legal para sancionar a todo munícipe que coloque los residuos fuera 
de los contadores provistos por el ayuntamiento.

14. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de una metodología eficaz para medir los servicios de la 
gestión integral de residuos sólidos orientados a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amigables.

____________________________
Lic. Santiago Carlos Then 
Director de Aseo Urbano
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